
Súm. 1S2, Miércoles Íi de Diciembre de IBM. M ednts, de pesets

Lae leyeu y las dlspoelefouea del Oobler- 
^0 Son »bll<ate7ian para la capital de pro» 
libela deade q^ne se pafellean ofldalaaenie 
®® ella*  T desde enatro días desunes para los 
®es»A» pneblos de la misma prorinela. (Le? 
^® * de noviembre de ISSV.)

* depositado préviam’ente las 'papeFe- 
; tas que las conteogaa, en la propoe- 

cion dé doce por cada opositor. A ca
da una de estae preguntaB reeptuda
rán loa opositoras á medid* que las

- vayan sacando, gradnándosa «Itiem
po de tal manera que no se emplee 
moDoa dé media hora en responder A 
ellas.

El Segundo ejercicio, couBÍétírá 
en escribir una diaartaciou sobre on 
punto gener»! de 1* misma especia
lidad. liarán los opositores este tra
bajo en el espacio daciuco horas, 
haUándo a en completa incomanica- 
cion, y pudiendo consaltsr los li
bros que designen y sea posible Ía- 
oihtarles. Loa jueces A puerta cerra
da y media hora antes de proceder A 
la reclusión de loa opositores, esori- 
birén en papeletas tantos puntos ge
nerales, cuantos sean aquellos, y A 
su presencia los pondrás segaMi- 
mente en uqi uma. El opositor aiq

SUSCSICION PARTICULAR,

Un mea en Córdoba. Pias. 3 Id. fuera*  4
Trimestre id.. . , 8‘Í5 > 11‘S5
Seis id. 16*60  > 32*60
Un añoS3 » 46

Se ptibliea iodos los dias esespio los Domingos:

Xas leyes, órdenes y aanuclcs qaa se mas 
den pnbllear en los «iBoietlaes oSelales» se 
Man de remitir al Siete político respectivo, 
por enyo eondneto se pasarán á los editores 
de los meaelonados perlódleos. (Ordenes de 
d de AbrU, de O y Ct de Oetabre de IHSdj.

Presidencia
^®1 Consejo de Ministros; J

SS. MM. y Augusta Raal Fa
milia continúan en esta Corte sin 
Novedad en su importante salad.

Ministerio 
d© Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido oon 
niotivo de la instancia elevada por 
Colorea Lanchazo pidiendo qua se 
’■ida’te á so hijo Franoisco Mulero 
^'nchazo de la pena da ocho años 

nn dis de presidio mayor que la 
^^diencia de Cicerea le imputo en 
^inss por el delito de malversación 

osudales públioce;
Teniendo en enema la preoaKa 

^tuscion de los hijos del penado, la 
Jiena oonduela de este, en arrepeu- 
'diieiito y qua Teva cumplidas más 

tres onartas partes de án condena: 
Vista la ley provisional do 18 do 

®úio de 1870, que regaló el éjerci- 
to de la gracia do indulto.

Do acuerdo don el informe de la 
*1« tentondadora, «on lo eonsnlta- 
® por el Consejo do Estado y oon el 
^ecor da mi Consejo de Ministros, 

j^ Vengo an indultar A FrauoiMO 
olere Lanohaxo del resto de la pena 

ocho eflíg y un die do presidio 
^•Tbf que b faé impuesta en la 

^'^I*  90® •• h» hacho mérito.
bra ® ’’^T’eleoío A once de Licio tu 
«n»*  * ®'^ ochocientos ochenta y 
Gra r “~'^1fo’5®O-—El Ministro do 

^■oia y Justicia, Franoisco Silvela.

Ptov ^’** ** ^ítpediento instruido oon 
j “^« de la insUnoia elevada por 
dla*V*̂*̂®^  ^®^'’*® ’*̂ ’ Silvosa pi- 
Msh 1 ^^*  ” indulte A su marido 
dos 'V ***^®**'Ûo«rrada  la penada 
tío»* ”'*̂*  ^^ “®*®o  J 11 dias depri- 
’« oorreooionai que la Ayeheuoia 

de Sevilla le impuso en cania por el 
delito da atentado contra un agente 
de la Autoridad:

Teniendo en ouenta la buena 
conducta y arrepentimiento del reo:

Vista la ley provisional de 18 de 
Junio de 1870, que reguló el ejerci- 
oio de Is gracia de indulto;

Tomando en consideración el iu- * 
forme delà Sala sentenciadora en que 
se propone la remisión total de la pe
ns, de acuerdo eon lo conenltado por 
el ConaeJo de Sitado y oon 01 pare
cer de mi Consejo da Ministres, : 

Vengo en indultar A Manuel Mar- ' 
quez Gnerra de la mitad de la pena 
de dos años, 11 menea y 11 diss de 
prieiou correccional qua le fue im- 1 
puesta en la cansa de qué se ha he- ' 
cbo mérito. •

Dado en Palacio A once de Di- ( 
ciembre de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—-Alfonso.—El Ministro de 
Graola y Justicia, Franoisoo Silvela, i

Gobierno civil delà provin- J 

da de Córdoba. ;
Núm. 1317. I 

Encargo A los área. Aloaldes de ’ 
loe pueblos de esta provincia. Guar
dia civil y demás dependientes da 
mi autoridad, procedan A la busca 
de la caballería cuyas aeSas se ex
presan A oontiouaoion, que en la no- . 
che dal 17 al 18 del actual le fué ro- 
bada A don Luía Rodajo, vecino de' 
Baena, del eortíjo titulado d»! Alfé
rez, en dioho término.

Sehts.
Una yegua raucera de 5 años, 

torda, de ? cuartas y 3 ó 4 dedos de ' 
alzada y herrada oon J. 0. ^ 

Córdoba 33 de Diciembre de 1884. j
El Gobernador, * 

Joaquín Garcia y Espinosa. <
I^BIW M S^w n^ 

Núm. 1319.
Hibiéndose aprobado por este Qu- ^ 

bierno oon fecha 30 de Noviembre * 
del corriente año, un Reglamento ' 
pira U Seacion dé Higiiae Especial, t 

y dobíando proveersa por rigurosa 
oposieiou las plazas de loa iacnltati- 
vos quo determica dicho RagUmen- 
to en eLart. 8,' título 2/, se sacan A 
oposieiou doa plazas de médicos hi
gienistas oon la dotación de mil dos
cientas cincuenta pesetas anuales 
cada una.

Loa aspirantes A dichas piezas, 
presentarán sus solicitudes docu
mentadas en la Secretaria de este 
Gobierno civil en el plazo de veinte 
días á contar desde el en qne se pu- 
btiqué este anuncio en el .Boletín 
cficiab de la provincia, eou loi mé
ritos y servicios que pudieran ale
gar...

Los ejercí cíes de oposición se ve
rificarán en esta capital en los días 
y en el local que se ununciará opor
tunamente, en la forma y con arre
glo A los artículos del reglamento 
que á oontinuaciou se eepresan.

Art. 8/ El ingreso en el cuerpo 
de Médicos higienistas, será única y 
esclasivamente por oposición, exi- 
giéndose para ello ser español y Doc
tor ó Licenciado en medicine y oi- 
rugia.

Art. 9.*  Se oonsiderarán corno 
por Oposición A los profesores, si los 
hubiere, que hayan prestado echo 
años ser vicios a la seroion de hi*!  
giene especial de,<sta ospital el dis 
en que ae apruebe esta regís mentó.

Att. 11. Las oposicioues se veri- 
fiearáu en esta capital, bajo la pre
sidencia honoraria del Br. Goberna
dor civil de 1« provincia, ante un 
Tribunal designado por el mismo, 
compuesto de tres médicos cirnjanos 
residentes en esta capital, hacienda 
de Presidente efectivo el de mas edad 
y de Seoietarlo el mas joven.

Art. 18, Cumplido el plazo que 
se determine eu la coavocatoris, so 
reunirá el Tribunal de oposiciones 
para acordar la forma de proceder 
en todos sos actos y hacer la lista 
de opositores, Began el orden de an- 
tlgjisdad dé Ulolos. El dia y hora «o 

que haya de verificarse cada ojerci- 
. cío, 88 determinará por el Presidente' 
1 dolTribunal, y se ananciarA por el 
1 Secretario eju veinte y cuatro horas 
; de anticipación en el «Boletín ofioiab 
! de la provincia, ó periódicos dé la lo- 
¡calidad.'
1 Bi media hora deapnes de la se- 
1 Salada para cualquiera de los ejer- 
1 cicios, no se pTéBentasea alguñó de 
1 los opositores sin mediar impedí- 
, menta físico del que deberá dar avi- 

1 Bo al Praaidente del Tribunal, sa on- 
tenderá que renuncia á tomar parte 

I en el acto. Aún mediando tal impe- 
1 dimento, nunca se retardarán los 
t ejercicios mas de ocho dias, pasados 

los cuales qnedarádesoluidos dS iaá ' 
Í oposicioues, el opositor ú opositores 
1 enfermos.
1 Art. 14. Los ejercicios de qposí- 
; oion conaiatirán en los dos actossi- 
’ guientés:
’ Primero. Ea responder á seis 
' preguntas de la especialidad que sa

cará cada opositor por su mano de
' una urna, donde el Tribana! habrá
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moderio en la profeeton, Baenrá la : 
papeleta, y aobre el ponto que de- 
ligne, dieertaria todoe, i cayo fin 
el Sseretario del Tribana!, dará 00 • 
pía rubrioada de dicha papeleta á 
cada ano de los opoaitorea, cooda- 
oiéndoloi en seguida i la sala en qae 
hayan de quedar inoomunioados, 
donde se le facilitará uteosllioa de 
escribir y los libros que pidiesen. 
Concluido el tiempo de la inoomuni- 
cacios, recogerá las disertaciones 
firmadas y cerradas por sos autores 
y á seguida tas entregará el Presi
dents. En la sesión pública inmedia- 1 
tamentey en las sacesivas, si las 1 
exigiere el número de opositores, | 
leerán estos sus memorias por el or- 1 
den en que se hallen inscritoa en la * 
lista á qne se refiere el articulo an- j 
tenor.

Art. 15. Dipnea de terminado 
el último de los ejercicios, el Tribu
nal por medio de bolas blancas y 
negras, en votación secreta ó indivi
dual y por mayoria pronunciará sn 
fallo acerca de la aprobación ó des
aprobación.

Art. 16. El Tribunal en el térmi
no de Veinte y castro horas después 
de ooncinidoa los ejercicios, en vo- 
taoion secreta y según se establees | 
en al STtioulo anterior, procederá á j 
format las propuestas unipersonales ’ 
en ignalnúmero que el de las plazas ' 
que hayan de proveerse para su . 
nombramiento por el Sr. Gobernador [ 
civil de la provincia, ।

Art. 17. Solo en caso grave y । 
plenamente joatifioado podrá el se- 1 
ñor Gobernador rechazar y anular ' 
las propnestas hechas por el Tribu- 1 
nal de eximen y calificación, acor- ' 
dando en sn vista lo que jaz¿uo con- * 
veniente. !

Alt. 18. El Secretario del Tribu- * 
nal, redactará las actas de todos los 
ejercicios consignando en ellas los 
pantos ú objetos sobre qne hayan , 
versado. Satas serán suicriUs por , 
todo el Tribunal y entregadas al se- - 
ñor Gobernador á la vez que las pro
puestas formuladas.

Los escritos presentados y leídos 
por los opositores, serán rabrieados 
por el Presidente y Secretaria y que
darán unidos al espedieute de la opo- 
siaion. 1

Lo qne se anuncia ea este parió- ; 
di CO oficial para conocimiento del ; 
público. Í

Córdoba 22 de Diciembre de 1884. 1 
, . El Gobernador, * 

Jcsfiu* Garcia y £if^».

Núm. 1304.
Comisión ejecutiva por la 

Hacienda-

Don Carlos Montilla y Medina, Co
misionado de apremio nombra
do por ol Sr. Delegado de Hacien
da de esta provincia, con fecha 
veintinueve de Agosto último, 
contra varios deudoree al Estado 
por ednon de superficie de minas.

Hago saber: que en provideo- 
t^dáj Sr. Aloabe tie «ta capitel, 

de este día, recaida en el expedien
te ejecntivo de apremio que sigo 
contra varios deudores al Estado 
por descubiertos de expresado <4- 
non por superficie de minas, se 
manda anunciar en público la se
gunda subasta de las que se dirán, 
la cual tendrá efecto el día treinta 
del corriente mes en las Casas Con
sistoriales de esta ciudad, á las on
ce de su mañana, bajo los tipos 
que se expresarán.

Una mina da hierro, que tiene 
el número &0Ú en el expediento de 
registro, compuesta de diez hectá
reas, titula «La California,> sita en 
término de Belmez, perteneciente 
á D. Francisco Velasco, sitio co
nocido por Umbría de Cabeza de la 
Obaja; lindante al Norte vereda de 
Villanueva, Sur cerro de Cabeza 
Obeja, Esto vereda de los Horca
jos y Oeste vereda y regajo do ca
ñada del Corcho; que paga al año 
cuarenta pesetas, que capitaiza- 
das al 3 por 100, y rebajada la ter
cera parte, importa el tipo para la 
subasta ochocientas ochenta y ocho 
pesetas con ochenta y ocho cén
timos. 888 88

Otra mina de cobre, que tiene 
el número 1966 en el expedienta 
de registro, compuesta de veinti- 
cuatro hectáreas, titulada <Tó En
contré,* sita en término de Belal
cázar, perteneciente á D. Antonio 
Lázaro Cerrato, sitio conocido el 
Arenal; lindante al Norte dehesa 
de Cachiporro, Este el Peñascal y 
Oeste rió Zújar; que paga si año 
doscientis cuarenta pesetas, que 
capitalizadas al 3 por 1()O, y reba
jada la tercera parte, importa el 
tipo para la subasta cinco mil tres
cientas treinta y tres pesetas con 
treinta y tros céntimos, 5333 33

Otra mina de p'orao, que tiene 
el número 1388 en el expe liente 
de registro, compuesta de doce 
hectáreas, titulada <E1 Progreso,> 
sita en término de Belalcázar, per
teneciente á don Antonio Mora 
Quintana, sitio conocido la Pizarra; 
lindante al Oeste Col migo razo, Sur 
con Cornacbos y Andrés Caballero, 
Este Ato viejoy Norte el Ramal; 
qne paga al año ciento veinte pe
setas, que capitalizadas al- 3 por 
100, y '‘abajada te tercera parta, 
importa el tipo para la subasta dos 
mil seiscientas sesenta y seis pe
setas con sesenta y seis cénti
mos. " 2666 66

Otra tuina de pío no, que tiene 
el número 2029 en el expediente de 
registro, compuesta de diez y seis 
hectáreas, titulada «Maria Fer
nanda,> sita en término de Belal
cázar, perteneciente á D. Antero 
Cabello, sitio conocido dehesa de. la 
Solana; lindante por todos vientos 
con tierras de dicha dehesa, tenien
do un punto de contecto en su lí
nea mas ai Este con te estaca nú
mero g de te mina «San Raaos»;.

que paga al año ciento, sedente pe
setas, que capitalizadas al 3 por 
100, y rebajada la tercera parte, 
importa el tipo para la subasta tres 
mi) quinientas cincuenta y cinco 
pesetas con cincuenta y cinco cén
timos. 3555 55

Otra mina de hierro, que tiene 
el número 794 en el expediente de 
registro, compuesta de doce hectá
reas, titulada «San Gamilo,> sita en 
término de Córdoba, pertenecien
te á D. Francisco Muñoz Tuesta, 
sitio conocido cañada da la Monja; 
lindante al Norte con un caserón 
haodido, Sur cerro de San Pablo, 
Oaste camino de Córdoba y Esta 
regajo de la Cañada; que paga al 
año cuarenta y ocho pasotas, que 
capitalizadas a! 3 por 100, y reba
jada la tercera parta, importa el ti
po para la subasta mil sesenta y 
seis pesetas con sesenta y seis cén
timos. 1066 66

Otra mina de plomo, que tiene 
el número 511 en el expediente de 
registro, compuesta de doce hec
táreas, titulada «Elisa,> sita en 
término de Córdoba, pertenecien
te á don Faustino Garcia Enciso, 
sitio conocido lagar de Torre- 
jQn;'lindan(e al Sur olivar del la
gar de Torrearía, Norte y Este oli
var de Ramón Mejias y Oeste ter
reno de dicho lagar; que paga al 
año ciento veinte pesetas, que ca
pitalizadas el 3 por 100, y rebaja
da la tercera parte, importa et tipo 
para la subasta dos mil seiscientas 
sesenta y seis pesetas con sesenta 
y seis céntimos. 2666 66

Otra mina de aguas, que tiene 
el número 725 en el expediente de 
registro, compuesta de once hec
táreas, titulada «La Esperanza,» 
sita en término de Córdoba, perte
neciente á D. Francisco Murillo, si
tio conocido Mirabueno; lindante 
al Suroeste huerta del Naranjo, 
Noroeste Mesa de Chite, Norte y 
Este Mirabueno; que paga al año 
cuarenta y cuatro pesetas, que ca
pitalizadas al 3 por 100, y rebajada 
la tercera parte, importa el tipo 
para la subasta nuevecientas se
tenta y siete pesetas con setenta y 
siete céntimos. 977 77

Otra mina de aguas, que tiene 
el número 714 en el expediente de 
registro, compuesta de cuatro hec
táreas, titulada «Neptuno,» sita en 
término de Córdoba, perteneciente 
á D. Francisco Murillo, sitio cono
cido de Turruñuelo, y Imdáypof to
dos vientos non terrenos del mismo 
cortijo;- que paga al año fiiez y seis 
pesetas, que capitalizadas al 3 por 
100, y rebajada la tercera parte, 
importa el tipo para la subasta 
trescientas cincuenta y cinco pese
tas con cincuenta y cinco cénti
mos.. 35555

Otra mina de plomo, que tiene 
el número 1775 en el expediente

de registro, compuesta de doce 
hectáreas, titulada San Rafael, sita 
en término de Conquista, pertene
ciente á 0. Francisco Criado Nota
rio, sitio conocido terreno de Ma
nuela Reyes; lindante al Norte con 
la mina «Los Desamparados,» y 
por los demás vientos con terrenos 
de los hijos de Felix Muñoz y otros; 
que paga al eño ciento veinte pese- 
t'18, que capitalizadas al 3 por 100, 
y rebajada la tercera parte, im
ports el tipo para la subasta dos 
mil seiscientas sesenta y seis pe
setas con sesenta y seis cénti
mos. 2666 66

Otra mina de plomo, compues
ta de doce hectáreas, titulada «Ca
rolina»,sita en término de Conquis
ta, perteneciente á D. Bernardo j 
Homero f alero, sitio conocido de 1 
las Minillas; lindante al Norte con 
terrenos de D.’ Manuela Torrico y , 
minas «San Gregorio» y «Los Des
amparados, Este tierras de don 1 
Bartolomé Torrico, Sur camino da 
la Gavia y Torrecampo y Oeste 
tierras de D.* Manuela Torrico 
y dich )d caminos; que paga al año 
ciento veinte pesetas, que capita
lizadas al 3 por 100, y pebajada la 
tercera parte, im porta el tipo para 
la subasta dos mil seisoieolas se
senta y teis pesetas con sesenta y 
seis céntimos. 2666 66

Otra mina de plomo, compues
ta de doce hectáreas, titulada «Los 
Desamparados,»'sita en término dé 
Conquista, perteneciente á D. Ber
nardo Homero Calero, sitio conoci
do las Mulillas, terreno de D. Bar
tolomé Torrico y D.* Manuela Re
yes; lindante al Norte oon la mina 
•San Gregorio,» Sur término de 
Torrecampo, Este terreno de doña 
Manuela Reyes y Oeste terreno de 
D. Bartolomé Torrico; que paga al r 
año ciento veinte pesetas, quo ca- 
pitalizades al 3 por 100, y rebajada 
la tercera parte, importa el tipo- 
para la subasta dos mil seiscientas u 
sesenta y seis pesetea oon sesenta ’ 1 
y seis céntimos. 2666 66 fl

Otra mina de cobre, que tiene > 
el número 1844 en el expediente 
de registro, coin puesta de sei^ hec
táreas, titulada «Nuestra Señora " 
de áraceli 2.*,» sita en término fifi 
Carcabuey, pertepociente. á don 
Francisco Gimenez, sitio conocido 
de Is Gallinera; lindante al Norte 
terrenos de Antonio Lopez Rey y 
Vicente Leal y por los demás vien
tos con terrenos de dichos señores/ 
qu9; paga al año sesenta peseta, 
que capitalizadas al 3 por 100, 7 
rebajada la tercera parte, importa 
el tipo pera la subasta mil tres
cientas treinta y tres pesetas con 
tren céntimos. 1333 33

(Se continuará,}

«*i^i«afi«»M«M>N»
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Núm. 1271.
>g»BBa.O"Wz^ BTW<ZKy^ KBKS CC^M* n<2»By^

BaUdo del precio medio que han tenido en dieha provincia 1« «tioulo» de oonaumo que i continuación w expresan, en el mee de Noviembre último.

Pesaa y medidaa del aiaUma métrico-deoimah

Pueblos 

cabeza de partido.

Granos. Caldos. Carnes. Paja

Trigo. Cebada.

Heotó

Centeno.

litro.

Maiz.
Garban

zos.

Kilóg

Arroz.

ramo.

Aceite. Vino.

Litro.

Agnar- 
diente. Carnero.

K

Vaca.

jlógramo

Tocino.
De I 

trigo.

Kilógr

la ce
jada.

amo.

Pts. Gts. Pts. Gts. Pts, Gts. Pte. Gts. Pts. Gts. Pts. Gts. Pts. Gts Pts. Gts, Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Ps. C^. Ptf. Cu

Córdoba
Aguilar 
Baena 
Bujalance 
Cabra 
Castro 
Puente Obejuna 
Binojoaa 
Lucena 
Montilla 
Montoro 
Posadag 
Bosoblanco 
Priego 
Rambla 
Rute

Totales.

Precio medio general en 
lu provincia

17 58
16 >
15 82
16 21
19 81
15 08
18 >
19 * 
16 22 
16 65
17 85
15 31 
14 81
16 13
15 31
17 11

8 56
7 »
7 73
7 20
7 20
7 53
8 >
7 »
8 56
8 55
9 >
7 66
8 10
7 17
8 56
8 11

>
> 
t
B

Í>
1

> 
>
B
1

12 22
10 82

1

>

17 12
13’ 48

7’ 20
>
>
»
a
>

>
>
>
1

O 52 
0 56 
0 22 
0 22 
0 60 
0 21 
0 23 
O 50 
0 34 
0 32 
0 31 
0 34
O 44 
0 24 
0 26 
0 26

O 67 
B 
>

0 *50 

0 *86 

0 *62 

0 60 
0 61 
0 43 
0 52 
0 65 
0 54 
0 61

1 >
O 89 
0 64
0 65 
0 60
0 67 
0 25 
0 75 
0 70
0 67 
0 86 
0 72 
0 74
0 66 
0 68
0 67

la 
O 65 
0 27 
0 *25 

0 31
0 60 
0 30
0 21 
0 24 
O 89
0 31 
0 59 
0 25
0 39 

»

1 20 
1 »
O 60 
0* 70 

0 68 
0 76 
0 87 
0 68 
0 .72 
1 08 
0 93 

-1 44-
0 102 
0 88 
0 78

1 40
1 16
1 24
1 50
1 21
1 30
0 75
2 75
1 25
1 >
1 40

1 30
0 80

1

1

_________

1 48
] 30
1 47
1 50
1 29

B

S

1 50
1 08
1 60

1

l ú7
4 24

> '

2 » 
2 50
2 50
1 S5 
2 60 
2 17 
3 20
2 » 
2 26 
2 25 
3 26
2 17
2 17 
2 65 
2. 25
2 17

• 
*

0 02

0 02 
0 04 
0’ 04 

0 05 
0 05 
0^02 
0 03 
0 ,05
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Fanega*.

Pts. Cts.

Heetólitros.

Pts. Gts.
.Localidades.

Trigo.
ÍPreoio máximo. . . 
(Idem mínimo. , . ,

10 99 
6 21

19 81'
14 81

Cabra 
Poioblmco

Cebada.
(Precio máximo. . .
(Idem mínimo. . , .

4 99
3 88

9
7 ■

Montoro
Hinojosa.

4

Córdoba 11 Diciembre de 1884.—El Gefe de la Sección de Fomento, José M. Dominguea,—V.' B.': El Gobernador, J. Garcia j EspinoBi.

í»

Núm. 1309. 
batallón réservai de Moa- 

toro núm. 41.
ilición nominal de loe individaoa 

del mi‘010 que no han verificado 
*d preaentaoion A la reviata anual 
'^*1 preMota año de 1834, eon ei- 
preiion del ponto donde tienen fi
lada an residencia.

Oluee y nombres.
, Montoro. ,^ 

Cabo primero.
Jwqoin Bodriguex Sanohea 

Bujalance.
‘S-oldadoa.

Antonio Agudo Abril
Antonio Lopes Montilla 
Antonio Mellado Canto 
Antonio Vega Roqueña

Cabo primero.
«ittolomé do ¿estro Linarea

Soldadoa, 
“lego Cantador Galiano

*UBoÍMo Corredor VUlMaJo

Pedro Castro Sa villano 
Salvador Ortega Petes 
Salvador LanaLiastfe 
Ildefonso BrlegaJSouU 
fitas FernsudexGastro 
José Cembeua.Porcuna 
Francisco Alcala Garola 
Salvador Vetaneo Parea ^ 
Joan MuSot CeMbana '*

Villa del Sro.
Antonio Lopeá’Pizarró \ 

Vtilafranoa.
Bartolomé Qaiclaúe pradro 

Carpio.
Cabo primero. 

Antonio Martin Telles
* Soldados.

Juan Casti'lo Gonzalez 
Ildefjoso Diaz Flores

Pedro Abad. 
Andrés Calan Perez '' 
Miguel Bastos Merino 
Migaol de la Cerda Pana

Francisco Rodrigoes Cabrera 
Fiancísoo Castro Zurita 
Francisco Molina Cavas 
Gerónimo Castro Velasco 
Ildefonso Rojas Navarro 
José Gallardo Lopes 
Juan Pulido Rodrigues 
Juan Manuel Liiurea Castro 
José Gallardo Mallado 
Joaó Castilla Palomino 
JosACarpio Gim^ies < 
Juan Sorias o. Toiim 
José Serrano Lara 
Joni Rodrigo» Sevillano.

Cabo primero.
José Cantarero Soriano 

Soldadoa.
Joan Robles Lopes 
Manuel Priego Lopes 
Manu’l de Castro Rebaños 
Manuel Cabello Cid 
Manuel Cañizares Cabello 
Manuel Cantarero Tripero 
Miguel Suebea MoUúi

... ñA^—

Sargento BógandO.-'J 1 ' 

Pedro Osuna Girón 
• •Adamoz. ‘
Manuel Romerti"Carmena '

Villanueva dé Córdobí.
Felipe Catalan da Campo 

Híndjoss.^” '
Julián Fernandez Cabobrotf 
Pedro Gor salez.Ratifia*'! ' 
Juan Moréaó Garcia ‘ 
Luciano Motero Benítez 
Joan Peres Moyaop 
Pedro Ruiz Gómez 
Juau Barbancho Barbero 
Gumersindo Cerró Sánchez Ais- 

millo
Manuel Jurado Ruiz 
Tomás Leal Sánchez 
Teodomiro Luda Ra z 
Antonio Peres Barbarroja 
Bernabé Ruiz Aranda 
Juan Fernandez Fernandez 
Isidoro Molero Benitez 

'Antonio Moreno Molero
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Jûié Aranda Moralea 
Félix Peña Delgado 
Felipe ViUaaeca Muñoz 
Juan Moyano Ooaña 
Antonio Lopez Gómez 
Joan Delgado Florea 
Pedro Carracedo Amor 
Pablo Expósito 
José Sánchez García 
Vicente Valsera Braba 
José Torrico Machado 
Pablo Navarro Sabio 
Antonio Molero Aranda 
Simen Fernandez Diaz 
Angel Gonzalez Sais 
Favilo Aranda Moreao 
Anastasio Carracedo Marillo 
Isidro García Martínez 
Ruperto Fernandez Barbero 
José Gómez Al midi a 
Martin Sanohaz Marillo 
Francisco Moreno Perea 
Manuel Sánchez García 
Andrés Tablas Moreno 
Grabalino Fernandez Aguilillo 
Manuel Agudo Chamorro 
Franoisoo Serrano Lopez 
Pablo Moreno Blazqaez 
Vicente Gonzalez Ramos 
Ruperto Nogales Prado 
Gregorio Tories Chavea 
Esteban Arellano Giménez 
Manoel Maria Perez Marin 
Rafael Roiz Brabo 
Lois Fernandez Marquez 
Joan Toledano Moreno

Belalcázar.
Gabriel Toleaja Herren 

Santa Eufemia.
Miguel Caballero Lopez 

Fuente la Lancha.
Corneta.

Tomás Franco Aranda
Soldados.

Buenaventura Benítez Aranda 
Pozoblanco.

Antonio Redondo Blaneo 
Felipe García Bajo

Cabos primeros. 
Hilario Palomero Fernandez 
Juan Viso Rubio

Soldado.
Francisco R^drigaez Garcia 

Cabo primero.
Manuel Campoa Moreno 

Soldados. .
Joan Bejarano Fernandez 
Bar tolomó Moreno Moyano

Villanueva del Duque. 
Antonio Alamillo Rodrigues 
Antonio Gómez Leal 
Andrés Quebrigio Serrano 
Andrés Garaia Medina 
Francisco Cabrera Medina 
Franoiaco Caballero Viso 
Joan Torrico Fernendez 
Pedro González Ruhio 
Pedro Chus Serrano 
Leoncio Blanco Herrero 
Victor Gomes' Fernandez 
Andrés Rodríguez Medina 
Gonzalo Moya Rioo 
Juan Granados Benitez

Soldados.
Juan Barbero Barbero 
Gonzalo Córdoba Medina 
Franoisoo Alamillo Madnefio 
Juan Medina Bonite} 
ief¿ Pal»flio« pérdoba

Cabo segundo. 
1 José Quebrajo Serrano 
t Soldado. 
s Laureano Barbero Gonzalez 

j Villanueva de Córdoba. 
| Antonio Zamora Valle 
. Alfonso Brabo Ayala 
f Alfonso Muñoz Rojas 

* Benito G Olier rea Merino   
1 Bartolomé Cantador Lima 
; Diego Capitan Cachinero 

Fernando Cachinero Bueno 
Francisco Justo Viso 

| Franoisoo Molinero Moreno 
j FraDoisoo Toril Muñoz 
i Francisco Garola Diaz 
1 Cabo primero, 
r Juan Ruiz Gutiérrez 
í Soldado. 
1 Juan Palomo Cubero 
1 Juan Romero Coleto 
i José Vacas Arévalo 

José Gutiérrez Diaz 
Juan Buenestado Lana 

1 Manuel Garoia Romero 
| Miguel Buenestado Crus 
1 Mi g a el Copas Pulido 
1 Pedro Muñía Lopez 
1 Pedro Cano de la Cruz 
! Pedro Medina Calvente 
i Pedio Cantador Higuera 

í Sebastian Carmona Moreno 
1 Benito Pozuelo Carado 
| Juan Cobos Sanohai 
- Martin Rey Higuera 

■ Miguel Palomo Fernandez 
í Soldados. 
Í ManuelGasadoLopez 
L Miguel Jurado Torralva 
| Pedro Garoia Sanches 
1 Pedro Coleto Sánchez 
Í Pedro Coleto Cabrera 
i Juan Martos Gomes 
f Antonio Luna Lopez 
' Francisco Diaz Copado 
| Juan Capitan Fernandez 
f Juan Herguido Garoia 
< Joan Carbonero Gomes 
1 Juan Muñoz Gerro 
s José Romero GiUardo 
1 Francisco Pulido Cruz 
j ^ Pedroche. 

Francisco jurado Lopes 
r Aloaraoejoa. 

* Antonie Carrasco Roman 
Guijo.

Rnñno Fernandez Sanebaz 
Antonio Sanches Molero 

Fuente Obejana.
Marcos Hoyo Castro
Rafael Rodríguez Cabada ' -
Manuel García Alejandro, dado de 

baja , -
Ricardo Rivera Pulgarin ; 
Joaquín Bianco Maños 
José Gonzalez MariUo^ 
Juan Argano Gallardo 
Pedro Morilla Sedano 
Benito Sierra 'tejada 
Biutista Smehet Sillero 
Fausto Jurado GastHlejo 

Espiel.
Cristóbal Medran Sánchez 
Antonio Romero, Fernandez 
Manuel Bioque Gimenez 
Francisco Raiz Briceño 
Manoel Gomes Alcalde 
Antonio Sánchez Hoyo 
Antonio Canales Boyo 
Evaristo AlvaresRuis 

| Váleatiñ B*rbi Gomei

Belmez.
j Juan Ruiz Naval
j Gumersindo Tapias Borrego 
z Juan Antonio Gil 

Juan Garcia Aranjo
Nemesio Fernandez Ruenaventura 
Juan Garcia Anjana

, . Juani Gil Cano
Matias Blázquez Ramos
Diego del Rio Carracedo

Dos Torres.
José Guijo Serrano

Blázqaez.
Antonio Rojas Noguera

i Montoro 13 de Diciembre de 1884,
—El Comandante primer Jefe, José 
Gallo.

Monte de Piedad 
y Gaja de ahorros 

de Córdoba.

En este diz han ingresado en la
Caja de ahorros 16,668 Rvn. por 67 
imposiciones de las cuales son nue- 

' vas 3 y se han satisfecho SO.095*41
i Rvn. á solíaitud de 15 imponentes, 

3 de ellos per saldo.
j Córdoba 14 de Diciembre de 1881.
i —Por el Director, Rufino Gómez,

ANUNCIOS. ’
LEYES BLEOTORALEa 

de^Díputados á Córtes y Senadores 
por la redacción de «Bl Consultor de 
los Ayuntamientos y de los Juzga* ■ 

dos manioipalez.* ■ I 

Acaban de ponersé á la venta en ' 
un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados á Córtes de SS da Di* 
oiembee de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, oonvenien* 
temente anotadas,* seguidas de las 
disposicionea ofioiaies dictadas pos- ; 
teríormente y oon fo^ularios para 
todas Ias operaciones que en dishas 
leyes se pievienaa.' , j

Su precio, una peseta. ■' { 

Los pedidos 41 Administrador de
<El Consultor,* piala de la,Villa, 4, , 
biqo,Madrid. “
---------------------__ 1

MANUAL ■ 4 

do práctica ariminaique contiane el ' 
procedimiento en los juioioa de Fal
tas y diligencias pfevehtivas de los 
sumarios en que pueden intervenir ' 
los Juzgados munioipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico <Ef Consultor dé los ' 

Ay untamientos y de ios Juzgados 
municipales,*. j 

Acaba deponérse á la venta la 
•quinta edición» dé este importante 
libro para uso de los Juzgados mu
nicipales, que se ha ajastado en Udo - 
á la ley de Eajulciamianto triminal 
dé 14 dé SoptiémbíP dé 1892, así oó- '

mo á las leyes de Imprenta, Aguas, 
Caza y demás disposioiunes novisi- 

. mas qné oon esa materia tienen re
lación.

; Contiene, además de los oportu
nas explicaoiones sobre competen- 

' cía de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actuaciones para el 
castigo de toda clase d« faltas y de- 
litos, extensos y completos formula
rios para los juioios de faltas y para 
las diligencias preliminares del su
mario, y, por último, el lib. 3.’ del 

' Código penal, que prescribe las po- 
i ñas correspondientes.
• La cixounsUnolas de haberse 
‘ ago til do ya cuatro numerosas ediaio- 
: nos de este Manual demuestra su 

indudable utilidad, especialmente 
■ para los fnneionaños á quienes está 
. dedicado.
’ Su precio en rústica, 10 ra,; en 
. holandesa, 14.
{ Los pedidos al Administrador de 

«El Consuitor de Joe Ayuntamientos 
i y de los Juzgados municipales,> Pia- 
1 za de la Villa, i, Madrid.

5 MANUAL
de arriendos y préstamos seguido de 
los formularios carrespondieutes á 
estos contratos por D. Fermín Abella, 
abogado y director del periódico «El 
Consultor de los Ayontamieatos y 

} de los juzgados municipales.» 
! Acaba de publicane esta obra 

útilísima paré los propietarios, colo- 
1 nos, aparceros, inquilinos, alquila- 
[ dores, contratistas de obras, portea- 
. dores, mancebos de comercio, obre- 
> roe, industriales, artistae, mozos de 
» servicio, posaderos, fondistas, prea- 
, Umistas, prestatarms, industriales, 

comerciantes, y, eu una puiabra, 
para todo el inundó, porque muy po» 
cas serán las persouaa que con uno 
ú otro carácter no tengan que inter- 

i venír continuamente en la vida en 
' los oontratos de arrendamientos ó 
; de préstamo y los que á ellos suelen 

ir unidos
■ En esta obra, de 600 páginas, 

hemos reunido toda la doctrina y 
disposiciones legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que preseaUmos nnidos en pn libro ■ 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre sí.. En el primer título 
se exponen las nociones neoesarias 
sobre los contratos y obligaciones en 
general, y al final dé cada uno de los 
títulos consagrados á exponer con 
toda extension la teoría de los ar
riendos y de los préstamos, presen
tamos todos los formularios corres- 
pondientes, asi para los documentes 
en que suelen coneignarse estos con
tratos, coma para los juicios de desa- ; 
hucio y ejocutivo, que .son los que 
princípaim^nte sirven para obligar 
al camplímiento da las obligaoienes 
por ellos croadas.

Responde el libros corno se ve, #1 
pensamieuto esencialmente práctico 
en que se inspiran todas las produC" 
clones del autor, el de facilitar 1* 
celebración de les contratos que es
tudia y evitár luego de .celebrada* ■ 
qnt surjan pleitos y litigios, mar
cando cuales son los derechos J ds- 
beres de los coAtratoatos.

Precios; en rústica, & pesetas: a*' 
holandesa 6.

Los pedidos al Administrador de 
<K1 Consultor» de los Ayiuilamion- 
tos. Plaza de la Villa, *, bajo, Ma» 
drid.

teF, <«Í •»««• lié «HiUi
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